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o FICIO N0. SG/DG[yEL /RP A /rt / 07 4 / 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,flracciôn II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
SEDUVI/DGAI/}} 7/2023 de fecha L5 de febrero de 2023, signado por el Director
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, el Mtro. Emigdio Roa Márquez,por el cual remite la respuesta al Punto
de Acuerdo promovido por la Dip. Mónica Fernández César y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L0 de noviembre de 2022,
mediante el similar MDPPOSA/CSP /L653/2022.

Sin otro particular, reci saludo

Atentamente,

El Director Legislativo
de la de de México
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Ciudad de México, a 15 de febrero de 2023

sEDUVUDGAJl0O4T l202s
Asunto: En atención a Punto de Acuerdo remitido mediante

oficio SG/DGJyE Li pA/cC D Mx I n I ooo3r]/2o22

CIUDAD INNOVADORAY DT

DERECT'tOs I NUESTRA CA5A

wGOBIERNO DE LA
CIUDAD ÞE I{ÉXICO

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARfA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero a[ oficio citado at rubro, a través del cual, remite para la atención de esta Secretaría copia det oficio
MDPPOSA/C5P1L65312022, suscrito por el Diputado Presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de
México, mediante el cuat, se hace del conocimiento e[ Punto de Acuerdo aprobado en [a sesión cetebrada et día
L0 de noviembre de 2022, que señala lo siguiente:

"Únìco.'E! Congreso de Io Ciudod de México, exhorto de monero respetuoso o /os Secreioríos de
Desorrollo Urbono y Viviendo y de Culturo del Gobierno de lo Ciudad de México, osí como a la Autoridad
del Centro Histórico de lo Ciudad de México, formulen de conformidad con la Ley de patrimonio
Culturol, Naturol y Bioculturol, el Plon de Salvoguordio de Avenida paseo de lo Reformo como
Potri mo n i o Cu ltu ra I U rb a no, co n si d e ra n do. lo si g u i e nte:

o) Acciones a realizor pora lo preservoción, protección, conservoción y restauroción de los estotuqs,
esculturos y monumentos que se encuentron de la Glorieto del Ánget de la lndependencio a lo
G lo rieto d e Pe ra lvil lo;

b) Acciones para lo preservación, protección, conservación y restouroción de lo infraestructuro
urbono (bancas, lâmporos, bonquetds) que se encuentron de! Circuito tnterior a la Glorieto de
Peralvillo, y

c) Lo participoción del tnstituto Naciono! de Antropologío e Historia (tNAH) de conformidod con Io Ley
Federol de Monumentos y Zonos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en virtud de la declarotorio
de Zono de Monumentos Históricos denominoda Centro Histórico de ta Ciudod de México."

At respecto y por instrucciones del Titutar de esta Secretaría, remito a Usted copia det oficio
SEDUVI/DGOU/DPCUEP/033012023 de fecha 31 de enero de 2023, suscrito por e[ Director de Patrimonio Cultural
Urbano y de Espacio Público adscrito a [a Dirección Generat delordenamiento Urbano en esta Dependencia, en
el que eI que remitió la propuesta det Polígono para "Paseo de Ia reforma como patrimonio Culturat Urbano, y
que contempla los siguientes subtemas:

Amores 1322, Del Valle Centro, Benito Juárez, 03100,
Ciudad de México. I Tel. 5551302100Bxt.2206



"tr
STCRÊTARIA DE DESARROLLO URBAT{O Y

DIRECCIÓN GEITERAT DE ASUNTOS

VTVIENDA

iuRlorcos

cruDAD oe mÊxrco

20.23
rto o¡ - ¡/

Frøncisco
VIL*

1. Definición del Polígono.

2. Caracterización del Paseo de [a Reforma.

3. Glorietas del Paseo de la reforma.

4, Diagnóstico.

5, Tipotogía por tramos.

6. Elementos aislados afectos al Patrimonio CulturaI Urbano.

7. Mobiliario Urbano, [uminarias y cámara de seguridad.

8. Propuesta para la conservación y salvaguardia de los elementos escultóricos.

La presente respuesta se emite con fundamento en el artículo 3l- de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Publica de ta Ciudad de México, y en los artículos 7" fracción Vl inciso C y 155 fracción lll del

Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México.

Sin más por el momento, le envió un cordialsaludo.

ATEN E

MTRO. EM Dro RoA MÁRQUEZ

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

C.c.c.e.p.-Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez.-secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda. Para su conocimiento.

þlios: 15752, 16564 Y 1902
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Ciudad de México, a 31de enero de2023

MTRA. BERËNtcE tvETT vrúzqurz FLoREg
cooRDtNADoRA DE sERVtctos ¡uníolcos y TRANSpARENCtA
PRESENTE

En alcance al oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/957012022 de fecha t3 de diciembre de 2022, mediante el
cual se emitió respuesta at oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/11/00311/2022 de fecha 15 de noviembre de
2022' en el que se remitía a esta Secretaría e[ similar número MDSPRPA/CSP/16S3/2022, suscrito por e[
Presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, para [a atención del punto de Acuerdo
aprobado en su sesión celebrada et 10 de noviembre.d e2022,por e[ que:

, "Único.' EI congreso de lo ciudod de México, exhorto de manero respetuosa a /os Secre torías de
Desarrollo Urbano y Vivienda y Cultura del ÇÒbierno de la Ciudod de México, osí como a lo Autoridod de!
Centro Históríco de Io Ciudod de México, formu.len de conformidad con la Ley de patrimonio Cultural,
Natural y Biocultural, el Plon de Salvaguardia de Avenida Poseo de la Reformo como potrimonio Cultsral
U rbo n o, con sì de ra n do lo si g u i ente:

a) Acciones o reolizor para la preservoción, protección, conservación y restauroción de los estatuos,
. esculturos y monumentos que se encuentran en la Glorieta del Ánget de la tndependencio a lo

G lo rieto de pero lvi llo;
b) Accianes poro la preservoción, protección, conservación y restauración de la infroestructura urbono

(bancas, lómporas, banquetas) que se encuentran en el Circuito lnterior de lo glorieta de perqlvilla.
c) Lo partìcipoción del lnstituto Nacionol de Antrapología e Historio (;NAH) de confarmidod con ta Ley

Federolde Monumentos Históricos denominodo Centro Histórica de lo Ciudod de México.,'

Se hace entrega de manera impresa de la propu.esta del potígono para "Poseo de lo Reformo como potrimonio
Culturol Urbono", con base en [a información que obra en esta Dirección en materia de patrimonio Cultural
Urbano y de Espacio Púbtico. Este polígono comprende e[ tramo desde su intersección con Anitto periférico,
hasta el Eje 2 Norte Manue[ González, en su eje tongitudina[; así como e[ espacio púbtico comprendido de
paramento a paramento, en su sentido transversal como se muestra en el plano ttave det Anexo adjunto que
contempla los siguientes subtemas:

1. Defínición delpolígono
2. Caracterización det paseo de [a Reforma
3. Glorietas del paseo de la Refoima
4. Diagnóstico
5. Tipotogía por tramos
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6. Elementos aislados afectos a[Patrimonio Cultural Urbano

7, Mobitiario Urbano, [uminarias y cámaras de seguridad

B. Propuesta para [a conservación y salvaguardia de los elementos escuttóricos

Lo anterior se hace de su conocimiento para los fines adminisirativos que considere pertinentes.

Lo anterior se emite con fundamento en [o dispuesto por los artículos 13 apartado D numerates 1 y 2, 16

apartado G numerates 1,2,4 y 7 de la Constitución Política de ta Ciudad de México; 2,II,1-4,16 fracción Vl, 18 y

31 fracción XXVI de ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 1-,

3 fracciones ly ll,4L fracción VyVlll,235y236 fraccionesVlll yXl, Ls6fraccionesVll,Vlll, lX, X, XI yXll det

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; L, 2 fracciones l,

ll y lll,4 fracción lll,7 fracciones l, Vl, 43,65, 67 y 87 fracción Vl de la Ley de Desarrotlo Urbano; 63, 64,66,69 y 70

deI Reglamento de ta Ley de Desarro[[o Urbano deI Distrito Federa[; todos ordenamientos vigentes para [a

CiudaJde México y de conformidad con e[ ManuaI Administrativo de [a Secretaría de Desarrotlo Urbano y

Vivienda, con número de registro MA-34/240921-D-SEDUVI-06102022| publicado e[ L]. de octubre de 2021 en [a

Gaceta Oficiat de ta Ciudad de México.

ATENTAMENTE

--..--.-.-<|

DR. JOSE MAR TIN GO

DIRECTOR DE PATRIMONIO CULT

Anexof Docunrento "Paseo de /o Reforna como Patritnonio Cultu¡'al Urbano"

C,c.c.e.p.- Mtro, Carlos Alberto Ulloa Perez.- Secretario de Desarrotto Urbano y Vivienda

Lic, lnti Muñoz Santini.- Director Generat del ordena¡niento Urbano

EZTAGLE MORALES

L URBANO Y DE ESPACIO PÚBLICO

Este oficio forrna parte de la DPCUEP/4648/2022, DGOU/903512022y StUl2215478
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PASEO DE LA REFORMA COMO PATRIMONIO CULTURAL URBANO
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1. tDefinición del polígono

Et Paseo de la Reforrna como Patrimonio Cuttural Urbano, se considera como e[ tramo incluido dentro de las Áreas de

Conservación Patrirnonial denominadas: Zona Bosque de Chaputtepec, Cuauhtémoc y San Rafaet-Juárez-Guerrero y

Ttatetolco Morelos; las cuates se encuentran indicaclas en los Decretòs que contienen el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para la Cuauhtémoc, publicado et 29 cle septiembre de 2008 en ta GODF y el Programa Detegacional de

Desarrolto Urbano para Miguet Hidatgo, pubticado en la GODF e[ 30 de septiembre de 2008; por lo que están sujetas a [a

aplicación de [a Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación.

A partir de dicho criterio, e[ potígono propuesto para e[ Plan de Salvaguardia del Paseo de la Reforma como Patrimonio

Cultural Urbano corresponde al tramo desde su intersección con el Anillo Periférico hasta el Eje 2 Norte Manue[ Gonzátez.

Enrsu sentido transversat, et potígono comprende e[ espacio púbtico de paramento a paramento de [a Avenida (Mapa J.).
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.ANÁLISIS PAIRIMONIAL EN PASEO DE LA REFôRMA
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Pg¡lmêÎro A

Perllolro B

Mapa 1. Análisis Patrimoniat del Paseo de la Reforma para definición del polígono
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2. Caracterización del Paseo de la Reforma

Etapas históricas

Pr¡merä etapa del trazo del "Paseo de lo Emperatriz" en 1867 comprendía urra longitud de 3,07 kilómetros, partÍendo
desde e[ actual acceso principal del Bosque de Chaputtepec hasta el cruce con eI Paseo de Bucareli (actualmente Avenida
Juárez); a[ término de [a Guerra de Reforrna su nombre cambió por "Poseo Juórez", posteriormente "Poseo Degollado"y
para tB72 se consolidó su nombre actual "Paseo de la Reforma" durante el Gobierno del Presidente Sebastián Lerdo de
Tejada. En el periodo del Porfìriato se comenzaron obras para retomar la concepción del Paseo, decorado por elementos
de influencias europeas de estilo Ecléctico afrancesado, instalando infraestructura para alumbrado púbtico y esculturas
de personajes relevantes en [a historia de lvléxico con el objetivo crear lazos de identidad nacional.

En una segunda etäpa de ampliación del Paseo de la Reforma hacia el poniente de ta Ciudad, posterior a [a culmìnación
del movimiento armado de la Revolución Mexicana, el trazo se extendió desde el acceso del Bosque de Chapultepec en
dirección al poniente de ta Ciudad, de[ìmitando la parte sur de la Hacienda de los Morales que sería fraccionada a finales
de 1920 (hoy Polanco), hasta el cruce con Anillo Periférico generando un primer tramo de 2.85 kilómetros (nodo donde se
hoy se sitúa e[ Monumento a la lnclustria Petrotera de México), e[ trazo continua en pendiente ascendente y de forma que
se adapta a [a topografía de ta zona, cruzando "Chaputtepec Heigths" (hoy Lomas de Chapultepec) hasta el cruce con
Avenida Constituyentes en un tramo de 6.15 ki[ómetros.

La-tercera etapa de ampliación deI Paseo de la Reforma se realizó hacia el norte de ta ciudad en 1964, en el periodo de la
Regencia de Ernesto P. Uruchurtu, las obras de partieron desde [a Glorieta det Cabattito (Av. Juárez), hasta [a Glorieta de
Peralvillo, lo que implicó una fuerte transformación a la morfología del entorno existente al demoler construcciones del
siglo XVlll y XlX, resultando en una ampliación de 2.6 kitómetros de ta viatidad, el desplazamiento de estatuas así como la
integración de nuevas piezas de personajes nacionales, ta creación de cuatro nuevâs glorìetas; la de Simón Bolívar, José
de San Martín en Santa María la Redonda, la de Cuitláhuac en Nonoalco Tlatelolco y la de peralvitto que generaría el nodo
de enlace con Calzada de Guadalupe y Calzada de los Misterios.
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Confornle a [a normatlvldad aptlcabte en materia de patrinronio cultural urbano y tomando en cuenta tos tramos de
vialidad descritos anteriormente, la [ongitud deI trazo de Avenida Paseo de [a Reforma es de 14.70 kilónretros emptazados
en las Alcatdías Cuauhtémoc y Miguel Hidatgo y que para efectos de caracterización según las Áreas de Conservación
Patrimonial, resutta en la siguiente subdivisión:

Tramo A, Bosque de Chapultepec

Tramo B. Cuauhtémoc

Tramo C, Tabacalera

Tramo D, Centro

Tramo E, Guerrero - Tlatelotco

) N
¡

,d

r
-ì .:

'i

-,4

T

.¡.,.1
ßún¡tl'Lorl¡
";;lì,,,j

liRAÞtOìA

,t u
'rr¡i

'T' "È r. :

Þ

I
Å

It

ffi 4rqL

{¡J'
'rÊosqueide,Chapúltep.Ea,' 

*

' j.'Färancqf,l..,
I

,-r0ì

,1 t:

it 
.. *fè

g#i .* å,ïtiir".,,,ïi,¡â
tttnür^nlÂ pt oÈ9Ät{oLto
irå64{oYvrvll¡oÂ

Anìores 1ll2;?) DclVal{e Contro,

Ut-.nito Juá*:¿,03-100, Ciudad de N1óxico
'f. 55 51.-ì0 2100 ext. 210S y 2139

Mapa 2. Tramos del Paseo de [a Reforma

Çl',r r,ìAt) tftt¡ovÄÞo RA
Y l,¡6 ÐËñË{lìbS

9'.

Páginâ 4 de 18



W "W:'i3irJr',?i'bå
srcRrrnnfe DE DEsARRoLLo URBANo y vtvtENDA

ornrccló¡t GENTRAL DEL oRDENAMTENTo URBANo

ornEcclóru DE pATRtMoNto cULTURAL URBANo y DE ESpActo prJsLtco

3. Glorietas del Paseo de la Reforma

Tramo A - 01 Conjunto Escuttórico del Monumento a [a lndustria Petrotera de México. (Paseo de la Reforma y Boulevard
Adotfo López Mateos).

Tramo B- 02 Fuente Diana Cazadora (Paseo de ta Reforma y Eje 3 Poniente Sevilla)

03 Columna de [a lndependencia (Paseo de ta Reforma y Eje 2 Poniente Florencia)

04 Glorieta delAhuehuete (antes de [a palma, paseo de ta Reforma y Niza)

Tramo C- 05 Gtorieta de las Mujeres (Antes Gtorieta de Co[ón, Paseo de [a Reforma y Versaltes)

Tramo D- 06 Fuente de la Repúbtica (Antes Gtorieta de Co[ón, Paseo de [a Reforma y Versatles)

07 Gtorieta de Vioteta Monumento a Simón Bolívar (Paseo de la Reforma y Vioteta)

Tramo E- 08 Gtorieta de Cuitf áhuac (Paseo de la Reforma y Av. Ricardo Flores Magón)
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(fil 
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Anrôrcs :l,322", DelValle Ce¡rtro,

Benho Jr!áre¡-. 03.100, Ciudi,rd de Md;iico

T. 55 5130 2100 exi.. 2.10û y21.39

Mapa 3. Ubicación de Glorietas det paseo de la Reforma
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VTIåA

4, Diagnóstico

La Avenida Paseo de la Reforma es un espacio donde se desarroltan múltiples actividades sociales potíticas y

cutturales, en los que se inctuyen conmemoraciones, protestas, celebraciones, eventos cutturates, entre otros.

Adicionatmente en e[ sigto XX y XXI se han reatizado intervenciones físicas a su concepción originat en pavimentos y
trazo geométrico (Cruce de lnsurgentes y Reforma).

Existen consideraciones particulares para estabtecer un mantenimiento e intervenciones óptimas de los elementos

escuttóricos existentes en eltramo considerado de [a Gtorieta de Peralvitlo a ta calte de Lieja:

¡ Actos vandálicosr Por su emplazamiento y las constantes protestas sociales sobre Paseo de ta Reforma, las
esculturas, jarrones y bancas de cantera existentes son vulnerabtes a agresiones como mutilaciones y
pintas, Situación continua

Robo de elementos: Se tiene conocimiento sobre [a mutilación, desmontaje y hurto de piezas que han
derivado en venta de elementos para su venta como metales "por kito".

lntemperismo por agentes contaminantes, hundimiento det subsuelo y eventos sísmicos.

a

a

^nlores 
1:ì22, Det Valle Centro,

Benito Juár'er,03100, Ciudad de I'léxico
'l-, 

55 5.l.3r) ?"l,Cr0 ext, 2109 y 21.39

CII.IOAD INNþVAÞORA
Y i)E ÐG.RECHO5
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VII}A

5. Tipologías por tramos
Tramo A r(Bosque Chapultepec"
Fuente de Petróleos - Río Ródano

Mapa 4. Ubicación Tramo A
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VIT}A

Tramo B "Cuauhtémoc"
Río Ródano - lnsurgentes

Mapa 5, Mapa 5, Ubicación Trarno B

"rî¿.f.'

ï'" i

Aììror{:! 1.j22, f)oI Vallo CÊt1tro,
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Tramo C'(Tâcubat'

lnsurgentes - La Fragua

Mapa 6. Ubicación Tramo C

I

Anìores 1322, Dol Valle Cerrtro,

Benito Juáre¡,03100, Ciudad de þtúxico

T, 55 s130 2i,00 exi. 2r09 y 21.39
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VIT}A

Tranro Dr¡Centro"
Donato Guerra - Eje 1 Norte Mosqueta

.2.5O Þ 3.5o m-ìEn*¿åô+À[0rl+

Mapa 7. Ubicación Tramo D

¡.4ï*i)

rii

''. r. r.i .) . J ,: ,,

l2.m n'-.-__ 3-0om* {ñ n-?&ñ* 4.00 n-

SECOÓN E.E'

-.,"ri'{

t Y

I

1

^¡ìrorcs 
l:12:ì, Dc{Valle Ccntro,

[3t:nilu Juárez, 03100, Ciutlad rle Nlúxieo
'l'. 55 51 30 21 00 oxt. 2109 y 2139

SECC'ÓN FF,

(':lur !,,\t) INN 0vÄ Þ()it¡\
Y iri; üÉftEt.f-liil

Página 10 de 18



"Vrinffirmi
l[*{TiåìIË!J'{$jr?

GOBIERNO DE LA
cruÞAD oç t'tÉxlco

sscnernRfn oE DESARRoLLo URBANo y vtvtENDA

ornrccróru ceNERAL DEL oRDENAMTENTo URBANo

otREccróru DE pATRtMoNto CULTURAL URBANo y DE EspActo púeLrco
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¡Aôór ^d

Frøncisco
\TII}A

Tråmo E 
('Guerrero - Tlatetolco',

Eje 1 Norte Mosqueta - Peralvillo

Mapa 8, Ubícación Tramo E
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6. Elenrentos aistados afectos aI Patrimonio Cultural Urbano

Respecto [a formulación de acciones a implementar para garantizar la preservación, protección, conservación y
restauración de tos elementos aislados afectos aI patrimonio culturaI urbano, es indispensable considerar et

universo de elementos que se emplazan en Paseo de [a Reforma a lo largo de los 14,70 kilómetros que actuatmente
comprende:

86 escutturas de personajes ilustres de [a Historia de México en pedestales de cantera, de los cuales:
34 elementos develados correspondientes aI siglo XIX (Tramo Av. Juárez a Gtorieta detÁnget),
2 elementos devetados en 1902.

2 etementos devetados en 2006,

39 etementos devetados para [a tercera amptiación (Tramo Av. Juárez a Gtorieta de Peralvilto),
9 elementos develados para elPaseo de [as Heroínas (Tramo Gtorieta detÁngeta Lieja).

a

o

o
o

o

o

^nì.rres 
1 32?, Dol Valle Ccntro,

llonito Jníìrc¿. 031ö0, (iu(J.ìd dti ['ìtixico

f, slt 51.3r) 7-100 rxt, 2r09 y 2l:19

No. Estatuâ Escultor Develaclón Es.tado de orlgen Acer,a

1
lgnacio Ramfrez "El

Nigromante" * Primitivo Miranda 5 febrero 1889 Ciudad de México Poniente

2
General Leandro Valle

Martlnez
Primitivo Miranda 5 febrero 1889 Ciudad de México Oriente

3 Dr. Rafael Lucio Nájera** Epitacio Calvo
16 de

septiembre 1889
Veracruz Poniente

4 Miguel Lerdo de Tejada Epitacio Calvo
16 de

septiembre 1889
Veracruz Oriente

5
Genaral Manuel Cepeda

Peraza
Epitacio Calvo 5 de mayo 1890 Yucatán Poniente

6 Andrés Quintana Roo Epitacio Calvo 5 de mayo 1890 Yucatán Oriente

7
Nicolás Garcfa San

Vicente
Juan lslas

16 de

septiembre 1890
Hidalgo Poniente

8 Julián Villagrán Juan lslas
L6 de

septiembre L890
Hidalgo Oriente

9
General lgnaclo

P esq ueira
Enrique Alciati

5 de noviembre
L891

Sonora Poniente

10
General Jesús García

Morales
Enrique Alciati

5 de noviembre

1891
Sonora Oriente

11. General Juan Zuazua Jesús Contreras
15 de

septlembre 1894
Nuevo León Poniente

12
Fray Servanco Teresa de

Mier
Jesús Contreras

15 de

septiembre 1894
Nuevo León Oriente

13
Carlos María
Bustamante

Ernesto Scheleske
14 de febrero

1895
Oaxaca Poniente

74 General Antonio León Ernesto Scheleske
14 de febrero

1895
Oaxaca Oriente

15 General Mariano Jesús Contreras 4 de abril de San Luis Potosi Poniente
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No. Estatua Escultor Develación Estado de origen Acera
Jiménez 1896

16 Ponciano Arriaga Jesús Contreras
4 de abril de

1896
San Luis Potosi Oriente

t7 General Donato Guerra Jesús Contreras
4 de abril de

L896
Jalisco Poniente

18 Manuel López Cotilla Jesús Contreras
4 de abril de

1896
Ja I isco Oriente

19
General Guadalupe

Victoria
Gabriel Guerra -

Melesio Aguirre
5 de mayo 1896 Durango Poniente

20 Francisco Zarco Gabriel Guerra 5 de mayo L896 Durango Oriente
ZT Plutarco González Prieto 2006 Estado de México Poniente

22
León Franclsco Guzmán

Montes de Oca 2006 Estado de México Oriente

23
José Manuel Ojinaga

Castañeda
Jesús Contreras

15 septiembre

1896
Chihuahua Poniente

24
General Esteban

Coronado Hinojosa
Jesús Contreras

15 septiembre
1896

Chihua hua Oriente

25 José Eduardo Cárdenas Jesús Contreras 2 de abril LB97 Tabasco Poniente

26
Coronel Gregorio
Méndez Magaña

Jesús Contreras 2 de abril 1897 Tabasco Oriente

27
Francisco Primo de

Verdad
Jesús Contreras 5 de mayo L898 Aguascalientes Poniente

28
José María Chávez de

Alonso
Jesús Contreras 5 de mayo 1"898 Aguascalientes Oriente

29
General Hermenegildo

Galeana
Jesús Contreras 5 de mayo 1898 Guerrero Poniente

30 General Leonardo Bravo Jesús Contreras 5 de mayo L898 Guerrero Oriente

31
General Ramón Corona

Madrigal
Jesrls Contreras

1.5 de

septiembre 1.898
Sinaloa Pon¡ente

32 General Antonio Rosales Jesús Contreras
L5 de

septiembre L898
Sinaloa Oriente

33
General lgnacio López

Rayón
Jesús Contreras 2 de abril 1899 Michoacán Poniente

34
Francisco Manuel
Sánchez de le

Jesús Contreras 2 de abril 1"899 Michoacán Oriente

35
General Pedro José

Méndez
Federico Homdedeude 1902 Tamaulipas Poniente

36
Juan José de la Garza

Cisneros
Federico Homdedeude L902 Tama ulipas Oriente

37
Juan Antonio de la

Fuente
Jesús Contreras 2 de abril 1897 Coahuila Pon¡ente

38 Miguel Ramos Arizpe Jesús Contreras 2 de abril L897 Coahuila Oriente
José María Luis Mora Aguascalientes Poniente
Jesús Terán Peredo Aguascalientes Oriente

Juan Álvarez
G uerrero Poniente

Ángel Albino Corso Chiapas Oriente

Anlor€.s 1,322, DelValle Ce ntro,
Benito .)uáre¿,03100, Ciu..Jacl cìa iJó;rico

T. sij.5J.30 2i.00 e$, 2t0g y 21.39

r- ! i"j D,i,.I ; i:í'l i.i tt'l¡1ii, r.!Í ir';.
I I .i. i^, liiiai¡r ¡\ i ,¡
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illlores Llì22, 0el Vallc' Cenko,

licnito .Juá ¡ r:¡., 03.itt(¡, Ciu(iird (le luléxiLo

ï. l;5 5l-?-0 2100 (,xt, 2109 y 21.'.l9

No. Estatua Escultor Develación Estado de,onlgen Acena

Guillermo Prieto Pradillo Ciudad de México Ponlente

Gabino Barrerada Puebla Oriente

Mariano Escobedo Nuevo León Poniente

Eustaquio Buelna Pérez Sinaloa Oriente

Manuel Gutierrez
Za mora

Veracruz Poniente

General Sóstenes Rocha Guanajuato Oriente

Joaquln Miguel Gutierrez Enrique Alciati Chlapas Poniente

José Marla Lafragua Juesús Corro F Puebla Poniente

Manuel Doblado Enrique Jolly Guanajuato Oriente

Cecilio Chi Antonio Castellanos Quintana Roo Poniente

Jacinto Pat Antonlo castellanos Quintana Roo Orlente

Eulogio Parra Antonio Castellanos Nayarit Poniente

Bibiano Dávalos López Antonio Castellanos Nayarit Oriente

Clodomiro Cota Márquez Pedro Trejo Baja California Sur Ponlente

General Manuel
Márquez de León

Pedro Trejo Baja California Sur orlente

Gregorio Torres

Quintero
Octavio Ponzanelli Colima Poniente

General Manuel Álvarez

Zamora
Octavio Ponzanelli Colima Oriente

José Marfa Arteaga Jesrls R, de la Vega Queretaro Poniente

Ezequiel Montes Jesús R. de la Vega Queretaro Oriente

General Antonio Carvajal Raymundo Cobo Tlaxcala Poniente

Miguel Lira y Ortega Raymundo Cobo Tlaxcala Oriente

Pablo Garcfa y Montilla Victor M, Villareal Campeche Pon¡ente

Francisco Sosa Victor M. Villareal Campeche Oriente

Jesús Gonzlález Ortrega Antonio Castellanos Zacatecas Pon¡ente

Francisco Garcfa Sallnas Antonio Castellanos Zacatecas Oriente

Vicente Riva Palacio Victor M, Villareal Ciudad de México Ponlente

Manuel Payno Antonio Castellanos Ciudad de Méxlco Oriente

José María lglesias Ricardo Ponzanelli Ciudad de México Poniente

lgnacio Mejía Gabriel Ponzanelli Oaxaca Oriente

Francisco Leyva

Arciniegas
Ricardo Ponzanelli Morelos Poniente

José Diego Fernández

Torres
Gabriel Ponzanelli Morelos Oriente

Santos Degollado Antonio Castellanos Guanajuato Poniente

Melchor Ocampo Lorenzo Rafael Michoacán Oriente

lgnaclo Manuel

Altamirano
Guerrero Poniente

Erasmo Castellanos Veracruz Oriente
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ño, Estafi¡a Esct¡ltor Þevelación Estado de orÍgen Acera
Quinto

78
Josefa Ortiz de

Domfnguez
21 de agosto

2020 Poniente

79 Gertrudis Bocanegra 21. de agosto

2020 Oriente

80 Sor Juana lnés de la Cruz
21 de agosto

2020 Poniente

81 Margarlta Maza 21 de agosto
2020 Oriente

82 leona Vicario 2L de agosto
2020 Poniente

&¡ Matilde Montoya 22 de enero de

2022 Poniente

84 Juan Belén Gutiérrez 22 de enero de

2022 Oriente

85 Cármen Serdán 22 de enero de
2022 Oriente

86 Sara Pérez Romero 22 de enero de

2022 Oriente

Amores 1322-, De tValle Ce ntro,

Benito Juáre:,03100, Cìudad de I'lé;i,ìco

ï, 55 51.30 21.00 êxt. 2-10S y ?).39

üii., $Åi.i I t{ ïì s}VA [î r,' l.i.jl
Y f ri: Þklliri:lii::;
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z. Mobiliario Urbano, lunrinarias y cánraras seguridad*

Derivado de un levantamiento de gabinete, se georreferenció {a siguiente clasificación de etementos
en etespacio púbtico:

^nroro$ 
1322, [)ct Valle Ce'ntro,

{lcnito ,}uáte¿,03100, Ciu<lud dt¡ þléxico
'l'. 55 l;130 21.U0 Oxt. 2109 y 2139

A 15

B 49

C 3t
D r.6

Bancas

I
E L

1,r2

A 4

B 4

c 3

D 1

E 0

T2

Botes de basura

NI

A

B

c
D

4l

9

6

13

6

7

Postes de Anuncios

F7ll,l
E

A 5

L2
Õ

B

c
D Ã

Bici estacionamientos

ã
E 0

31

A I
B L0

c 6

D BIE
Parada de MB

E 6

3B

A 22

0B

c 0

D 1

1

24

Parada de Autobús Trolebús

tr
E
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45

t,Il..i i','i{) lll N 0V1i$ ü!1Å
'i i-ri1l ä [ R F,i-tiri¡j':i

A

Semáforo vehicular

¡E.--ë*

* Se adjuntan planos editables

Anlorês 13?2, DeI Valle Centro,

Benito Jr.ráre¿. 031û0, Ciudad de f"lé;rìco

T. 55,5J,30;?:}.00 êxt. ?"109 y 2139

245

B 77

c 42

D 54

E 27

51

64

26

28

Semáforo peatonal

ffi

A

E

B

c
D

5

174

A 306

B 490

c 108

D 244

Luminaria

A
E 115

L263

1L

t6
4

9

Cámara Seguridad

,.öÃ'
lvvim

A

E

B

c
D

3

43
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8. Propuesta de acclones parû la conservación y satvaguardia de los elementos escuttóricos.

Derivado del orden de ideas planteado y con e[ objetivo de enaltecer, restaurar y preservar para el disfrute de las
generaciones futuras los elementos escultóricos que son parie de ta identidad det mutticitado Paseo de ta Reforma,
esta Unidad Administrativa propone que de forma lnterinstituciona[, las instancias en materia Locaty Federalen el

ámbito de sus atribuciones se sumen a la presente propuesta para [a elaboración en conjunto de tos siguientes
esquemas de trabajo:

o Etaboración detPtan de Manejo lntegralpara los Elementos Escuttóricosy Espacio
Púbtico de Paseo de [a Reforma.

o Acciones de conservación e intervención para las 86 escutturas, Tl jarrones,
pedestales y bancas de cantera en eltramo comprendido entre Glorieta de Peratvillo a catle
de Lieja.

' Levantamiento y diagnóstico a detalle de los elementos en mención.

' Proyecto de intervención integral, cronograma y catátogo de conceptos para
definir e[ monto de inversión.
. Proceso de intervención física,

o Acciones de conservación e intervención para e[ mobiliario urbano conformado
por tuminarias, andadores, camellones, áreas verdes y elementos de utitidad púbtica en

Paseo de la Reforma y Calzada de Guadalupe el tramo comprendido de norte a Poniente
entre Circuito interior a la Ca[te de Lieja.

o Etaboración en conjunto del Plan de Contingencias para [a Satvaguarda de los
Etementos Escuttóricos y Espacio Púbtico de Paseo de la Reforma,

Aiììof .ra 1322, DcitValle Ccrltro,

Br:nito Jrriircz,03100, Ciutl¡d de [léxi¿r.'
'l'. 55 51-10 2100 ext. 2109 y 2l::Ì9
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